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Ante el surgimiento del brote del virus A H1N1 de influenza humana y tras la 
suspensión oficial de clases, comprendido del periodo del 4 al 11 de mayo, la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos se dio a la tarea de supervisar las 
condiciones en las que se reanudado  
 
Al ser los centros educativos los puntos de potencial contagio más importantes, 
considerados así por el sector salud, y al haberse decretado la suspensión de 
clases en todo el país, el regreso de las y los niños a las escuelas, representó 
para la Comisión Estatal de Derechos Humanos un aspecto muy importante a 
observar en términos del adecuado regreso a las aulas vigilando que fueran 
respetados los derechos a la salud y a la educación de los niños y del personal 
en cada escuela. 
 
De esta forma se llevó a cabo un recorrido por diversas instituciones educativas 
durante los primeros días del regreso a clases, encontrándose, en términos 
generales, el cumplimiento de las medidas establecidas por la Secretaría de 
Salud y del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, en relación a las 
observaciones que se debían tener para el regreso a las aulas. 
 
Fueron tomadas las medidas de seguridad e higiene, llevándose a cabo filtros 
en donde a los alumnos que presentaban sintomatología relativa a 
enfermedades de las vías respiratorias fueron remitidos a sus casas y/o centros 
de salud para su revisión y observación evitando así el contagio del virus.  
 
Se encontró que en las escuelas se sigue tomando lista solo para fines 
estadísticos, y en ningún momento perjudicarán a los alumnos que no asistan a 
clases por motivos de salud.  
 
El IEA dotó a cada una de las escuelas un galón o tres litros de cloro, tres kilos 
de jabón en polvo y dos litros de jabón liquido para el periodo que dure la 
contingencia, por lo anterior los directores de las escuelas manifestaron que 
dicho material de limpieza es insuficiente para cubrir las necesidades de dichos 
planteles, de igual manera el día de ayer once de mayo del año en curso, el 
IEA proporcionó a las escuelas cubre bocas, siendo uno para cada alumno, 
manifestando los docentes que no se cubren las necesidades debido al corto 
tiempo de vida útil que tiene un cubre bocas. 
Es de suma importancia destacar que entre los directores, maestros y padres 
de familia cooperaron económicamente para satisfacer las necesidades de 



seguridad e higiene que no fueron proporcionadas por el Instituto de Educación 
de Aguascalientes, tales como gel antibacterial, alcohol, cubre bocas, 
materiales de limpieza como cloro, pinol, jabón entre otros, así como 
despachadores de jabón y atomizadores para la limpieza. 
 
 
OBSERVACIONES PARTICULARES 
 
En la Escuela Primaria Felipe Ángeles, Turno Vespertino, a cargo de la 
Directora Zoila Luz de la Cruz Durón, manifestó ella misma que se vio en la 
necesidad de suspender labores, toda vez que no se cumplía con ninguna de 
las medidas de seguridad e higiene puesto que no tenían luz y agua en el 
plantel, mencionó que los padres de familia no mandaron a sus hijos con las 
debidas medidas de seguridad e higiene tal como botella personal de agua 
para beber, alimentos, algún tipo de desinfectante o jabón personal, ni cubre 
bocas, por lo anterior, y con la finalidad de evitar algún contagio, decidió 
regresar a los alumnos a sus hogares. 
 
 
Plantes visitados por la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos  
 
 
1.- ESCUELA PRIMARIA VICENTE LOMBARDO TOLEDANO 
Director Juan Antonio Castañeda Romo 
Domicilio And. Fuente del Jardín, Fracc. Fidel Velásquez. 
 
2.- SECUNDARIA TÉCNICA NO. 35 
Director José Luis Muñoz Coronel 
Domicilio Fracc. Guadalupe Peralta 
Tiene alrededor de 1000 alumnos 
 
3.- ESCUELA PRIMARIA PLAN DE IGUALA 
Directora Delia Morales Santoyo 
Domicilio Fracc. Pozo Bravo 
 
4.- ESCUELA PRIMARIA FELIPE ÁNGELES  
Directora Zoila Luz de la Cruz Durón 
Domicilio Artículo no. 35, Fracc. La Constitución 
 
5.- ESCUELA PRIMARIA RAQUEL CELESTINO SALAZAR 
Directora Carmen Elisa Escalera Ramos 
Domicilio Fracc. Villas de Nuestra Señora de la Asunción 
 
6.- ESCUELA PRIMARIA EJERCITO NACIONAL 
Domicilio Nayarit no. 301 Fracc. Infonavit Ojo de Agua 
 
7.- ESCUELA PRIMARIA MÉXICO 
Domicilio Coahuila no. 202, Fracc. México 
 



 
 
 
 
 

 



 


